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Préstamo BM No. 8778-UY 

Solicitud de Cotización (SDC) No 058778/2023: 

“Cursos Capacitación para DGI” 

 

COMUNICADO Nº 1 – 01/03/2023 
 

 
Con referencia a las consultas recibidas en la casilla de correo 
ucp.llamados@mef.gub.uy el día 01 de marzo de 2023, se transcriben a continuación 
las preguntas y sus respuestas:  
 

 
 
 

Pregunta 1: con respecto a la Solicitud de Cotización de referencias: En el ANEXO III 
que es como se debería cotizar, en que cotizamos? o sea en base a que...a horas, 
por curso, por días? 

 
Respuesta 1: Tal como lo establecen el numeral 12) y el Anexo III (Formulario de 
Cotización) se debe cotizar por Curso. Cada curso corresponde a un Lote que será 
evaluado y adjudicado en forma separada e independiente. 
 
Pregunta 2: Al mencionar solo las horas mínimas a realizar, si presento mi oferta 
cumpliendo con esas horas mínimas y con menor precio, por lo que dicen los 
requisitos, si cumplimos con los requisitos (técnicos y formales) se adjudicaria al 
oferente respectivo? o sea, así sería las condiciones para adjudicarse? 
 
Respuesta 2: Tal como lo establecen los “Criterios de Evaluación”, se adjudicarán los 
lotes de manera independiente a aquel proveedor que cumpliendo la totalidad de los 
requisitos exigidos, presente la oferta más económica para cada uno de ellos. 
 
Pregunta 3: La experiencia del personal docente; con 2 años de brindar capacitación 
en la materia, se tomaría en cuenta solo los años? o sea ¿no importaría la cantidad 
de curos u horas de experiencia del docente? 

 
 
Respuesta 3: Tal como lo establecen los requisitos de “Experiencia Docente” del 
Término de Referencia, únicamente debe acreditarse de manera fehaciente, una 
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experiencia mínima de 2 (dos) años en el dictado de capacitaciones en la materia 
específica del curso.  
 

 


